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Nº 7.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES. POR ---------- --------

- CON ------------------.  En la ciudad de --------------, 

el día ----------------- de --------------, ante mí , ------

-------, Escribano Público, comparecen: POR UNA PARTE -  ---

------------- ,  oriental, mayor de edad, con cedula de 

identidad número ---------------------, soltero, 

domiciliado en la calle ------------- número ------ --------

- de esta ciudad. Y POR OTRA PARTE -  ---------------------,  

oriental, mayor de edad, con cedula de identidad nú mero ---

-------------, soltera, domiciliada en la calle --- --------

---- número ---------------- de esta ciudad. Y PARA QUE LO 

CONSIGNE EN ESTE PROTOCOLO, DICEN QUE: PRIMERO- 

ANTECEDENTES- Las partes tienen intención de contraer 

nupcias entre sí, estando en curso las formalidades  previas 

a tal acto, el que será celebrado en los próximos d ías. 

SEGUNDO-OBJETO- A tales efectos, vienen a otorgar 

capitulaciones matrimoniales en este acto, acordánd ose en 

tal sentido que existirá entre los cónyuges total 

separación de bienes, por lo cual sus respectivos p a-

trimonios (activo y pasivo) serán absolutamente ind epen-

dientes uno del otro, siendo en consecuencia propio s los 

bienes, derechos y obligaciones adquiridos por cada  uno de 

ellos, sea cual sea su causa u origen. TERCERO-

DECLARACIONES- Declaran las partes: A) Haber sido 
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instruidos por el Escribano autorizante del conteni do de 

los artículos 1944, 1947 y 1948 del Código Civil. B ) No 

haber otorgado con anterioridad otras capitulacione s 

matrimoniales. HAGO CONSTAR QUE: A) Conozco a los 

comparecientes, hecho que me asegura sus identidade s; B) 

Prevengo a los firmantes el contenido de lo dispues to en el 

artículo 1947 del Código Civil; C) Esta escritura e s leída 

por mi y los comparecientes así la otorgan y suscri ben 

expresando hacerlo con sus firmas habituales; D) Es ta 

escritura sigue inmediatamente a la número -------- ------- 

de Sociedad de ------------------- extendida el día  -------

--------- del folio -------------- al folio ------- --------

. DOY FE.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


